
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 287
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 13 de diciembre de 2002
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17767
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

10.- Gastos
Gastos y tributos por cuenta del contratista.

Archena, 18 de noviembre de 2002.—El Alcalde,
Manuel-Marcos Sánchez Cervantes.
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Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12100 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de
la U.E..-20A de Bullas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Resolución de esta Alcaldía de número 1.682 y
fecha 7 de noviembre de 2002, se aprobó inicialmente el Proyecto
de Urbanización de la Unidad de Ejecución 20A de Bullas.

Dicho proyecto queda sometido a información pública y
audiencia de los interesados por plazo de veinte días, a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Durante este plazo los que se consideren afectados pueden
examinar el expediente en la Oficina Técnica Municipal, y
formular cuantas alegaciones, reclamaciones y sugerencias
tengan por conveniente a su derecho.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en los expedientes y cuyo domicilio
resulte desconocido, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/92.

Bullas, 6 de noviembre de 2002.—El Alcalde, José María
López Sánchez.
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Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12294 Aprobación definitiva de modificación puntual de
normas subsidiarias (Cañada Manrique).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Calasparra, en sesión
ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2002, aprobó
definitivamente por silencio administrativo, de conformidad con
el artículo 136.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, la
Modificación Puntual de las normas Subsidiarias de Calasparra
(Cañada Manrique), lo que se publica de conformidad con dicho
artículo, pudiendo interponerse contra este acuerdo recurso
contencioso-administrativo, ante el órgano competente.

Calasparra, 2 de diciembre de 2002.—El Alcalde, Jesús
Navarro Jiménez.
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——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12107 Anuncio de subasta de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Cieza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación y Patrimonio, Unidad de Contratación.

2.- Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: La contratación de las obras

«Reformas en el Pabellón del Polideportivo Municipal
Mariano Rojas».

b) Plazo de ejecución: Dos meses, contados a partir del
día siguiente a la suscripción del acta de comprobación del
replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación
El presupuesto base de licitación es de noventa y cinco

mil ochocientos cincuenta y ocho euros con cuarenta y seis
céntimos (95.858,46 €), cantidad que podrá ser mejorada a
la baja.

5.- Garantías
- Provisional: Se exime a los licitadores de su

constitución.
- Definitiva: Por importe equivalente al 4 por 100 del

precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Cieza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 30530 Cieza.
c)  Teléfono: 968-760800.
e) Fax: 968-762761.
d) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante el término de presentación de
proposiciones, en el Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

7.- Requisitos específicos del contratista
a) Según la cláusula 14.ª, del pliego de condiciones que

rige el contrato.

8.- Presentación de ofertas
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de

veintiséis días naturales, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: Según la
cláusula 15.ª del pliego de condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Departamento de
Contratación y Patrimonio, Unidad de Contratación del
Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9.- Apertura de ofertas
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a las dieciocho

horas del quinto día natural siguiente al de la terminación del
plazo señalado en la letra a) del apartado anterior.

10.- Gastos de anuncios
El importe del presente anuncio es por cuenta de la

empresa adjudicataria.

Cieza, 26 de noviembre de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.
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